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PROVINCIA DE HUESCA

Término municipal de Barbastro:

Primera.-Paroe-Ia de terreno en término m\lD.icipal de Bar
bastro, zona edlfícable. en la partida Trinidad, de cuatrocien
tos diez metros cuadrados. según Registro, y trescientos nue
ve coma cincuenta metros cuadrados, según reciente medición;
lindante: Al Norte. con camino de la Barbacana; al Sur y
Este, con resto de la finca de la que se segregó, y al Oeste,
con carretera de Barbastro a Naval, según se desprende de
certificación del Registro de la Propiedad. expedida con fecha
veintidós de enero de mil novecientos sesenta y nueve, según
plano del terreno a expropiar. linda: Al Norte. con camino de
la Barbacana; al Sur, con terreno propiedad del Servicio
Nacional. de Cereales; al Este. con camino, y al Oeste, con
finca de la que se segregó.

Título: Le, pertenece en pleno dominio y con carácter ga..
nancial a don Juan Antonio Castarlenas Labrid y a su esposa,
doña Eusebia Plana Sin, por virtud de contrato de compraventa
otorgado en Barbastro a seis de agosto de mil novecientos se
senta y dos.

In.scr1pción: Figura inscrita en el Registro de la Propiedad
de Barbastro al folio eíento cuarenta y ocho del tomo trescientos
veintiuno del Aroh1vo, libro cuarenta y tres del Ayuntamiento
de Barbastro, finca número cuatrom11 ciento setenta y nueve.

Le afecta la e~ropiacióna la totalidad de esta finca.

SeglUld&.-Rústic:a. Campo secano,· COl'! .era y edificio, sito en
término de Barbastro, en la partida Campo de san Juan, de
cuarenta y seis áreas cuarenta y tres centiáreas en total. Lin
da: .Al Este, Pedro Zazurca, antes camino; sUr, Servicio Nacio
nal del Trigo; Oeste, carretera de B9l'bastro a Naval. y al Norte,
camino.

Titulo: Pertenece la finca descrita a don Ramón Trell Magro
y a doña. Manuela Marro Gracia, en proindiviso y por iguales
partes.

Inscripción: Dicha finca se encuentra inscrita en el Registro
de la Propiedad de Barbastro (Huesca) al folio dcscientos cua
renta 'Y nueve del tomo trescientos aeaenta y seis del Archivo.
libro cuarenta y nueve del Ayuntamiento de Barbastro, finca
número cuatro mil· setecientos sesenta.

Le afecta la expropiación en tina extensión de seiscientos
sesenta y ocho metros cuadrados; lindante: Al Norte, con la
finca de la que se ha de segregar; al sur, con servicio Nacio
nal de Cereales¡ al Este, con Juan Antonio Castvlenas Labrid
y Eusebia Plana Sin, y al Oeste. con carretera de Barb&stro a
Naval.

La parcela afectada forma la figura geométrica definida en
el plano del proyecto correspondiente.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintisiete de febrero de mil novecientos sesenta. y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Mitllstro de Agricultura.
ADOLFO DIAZ-AMBRONA ,MO~NO

DECRETO 36111969, de 27 de febrero, por el que
se declara de urgencia la ocupación de los terrenos
necesarios para la realización de las obras, tanto
principales camo accesorias,· para la construccfón
del silo de T()T'o (Zamora).

El Decreto de doce de julio de mil novecientos cuarenlfl. y
seis encomendó al Servicio Nacional del Trigo el estudio, cong..
trucción y exp10taeiÓll de la Red· Nacional de Silos y Graneros.
La Delegación Nacional del servicio Nacional del Trigo, hoy
Dirección General del Servicio Nacional de Cereales, formuló
los planes necesarios, que fueron RProbadOspor los Decretos de
doce de julio de mil novecientos cuarenta. y seis, veintiséis de
julio de mil novecientos cuarenta y se18. veint~ocho. de abril
de mil novecientos cuarenta y ocho, quince de febrero de mil
novecientos cincuenta y dos, seis de febrero de mil novecientos
cincuenta. y tres, quince de -enero de mil novecientos cincuenta
y cuatro. y Ordenes ministeriales de veinticinco de febrero· de
mil novecientos cincuenta. doce de· ·febrero de mil novecientos
cincuenta y uno, dos de marzo de mil novecientos cíncuenta y
uno, veinticuatro de septiembre de. mil novecientos cincuenta
y cuatro. seis de febrero de·· mil novecientos cincuenta y seis
y uno de marzo de mil novecientos cincuenta y siete.

Inieladas las gestiones oPOrtunas a' efectos de la adquisición
voluntaria de los terrenos necesarios para la construcción del
silo de Toro <Zamora), y ante la negativa de los propietarios
a efectuar su venta, es pOr lo que dada la acudante necesidad
de realiZar la construcción del referido silo, se hace imprescin
dible, y, C9UlO m.ed.1da de excepción, no sólo reeunir al proce
dim1ento expropiatorlo; sino que ante la insuficiencia de lOOBles
de almacenamiento en dicho lugar, es preci80 acogerse al pro-
cedimiento de urgencia establecido en el artiC\Jlo cincuenta y
dos de la Ley de Expropiación F'orzooa de dieciséis de dioiembre
de mil noveclentos cincuenta y cuatro Y: sus cQ11eordantes del
Reglamento para su apllcaclón, _ la dGolaraclt>n de utllklad

pública que lleva impl1cita la ocupaoión de terrenos y edifica,..
ciones para la construcción de la citad.a Red Nacional de Silos,
tal como se previene en el articulo cuarto del Decreto de doce
de julio de mil novecientos cuarenta y seis.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dla veintiuno de febrero <1e mil novecientas sesenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo único.-Se declara de urgencia la ocupación de los
terrenos necesarios para la realizaclón de las obras, tanto
¡prtncipalee como accesorias, de construcción del silo de Toro
(Zamora).

PROVINCIA DE ZAlrIORA

Termino municipal de Toro:

Primera..:-Tierra denominada almacén, con COlistrucción des
tinada a tal fin, en término de Toro, al pago de la «Calleja de
las Zarzas», inmediato a la estación del ferrocarril de Toro;
linda, al Naciente, Mediodía y Poniente. con tierra de· Manuel
Alonso, y al Narte, con carretera del Estado y catiUno de Las
Zarzas; con una extensión superficial de cuatro mil metros
cuadrados, aproximadamente

InSCl'iPción y titulo:
Dicha finca se encuentra inscrita a favor de dofia Maria

Dolores VáZquez Sánchez y don Carlos Vázquez Sánchez, en
pro1ndiviso y por· iguales partes, según se' desprende de la lns
cripc16ntercera de dicha finca, la cual se encuentra. inscrita en
el Registro de la PrOP!\'dad de Toro al tomo mil trescientos
cuarenta Y uno, llbro ttescientos d1¡lcIocl:1o. folio ciento velntiuno,
finca número·veintidós mil setecientas setenta y puata-o. a ex
cepe1ón de una suPerflcie de lWVenta metros cuadrados vendi
dos a don Amello GarCla Ga.rela, en escritura de d_ de
agosto de mtinovecientos cincuenta.

8egunda.-Huerto unido al almaoén anteriormente descrito,
antes viña,· al pago del «Carmén», de una exteIslón superficial
de treinta Y tres áreas y treinta y una cient1áreaa. equivalente
a· una fanega y un celemín, que linda, al Naciente, con doña
Vlcenta de Cáceres; MedlodIa, con terreno de la Campafila del
Ferrocarril de MediDa del CamPo a Zamora; N.orte, con camino
que va a la vega; pasando por el tejar que fué de Vicente oar·
cía Muftuner, y poniente, con el sendero que partiendo de este
c.amino va a ¡parar al muelle de .·la estación del ferrocarril.

Inscripción y título:

Dicha ·finca se encuentra inscrita a favor de dofia Maria
Dolo.... y don C...los Vázquez Sánchez. por mitad en Pr01ndIvIso,
según se deduce de la inscripción decimoquinta de dicha 1Inca, la
cual se encuentra inscrita. en el Registro de la Propiedad de
Toro. al .~omo mil cincuenta y uno, libro, trescientos cuarenta
y tres, foho ciento uno, vuelto, finca número once mil doscientos
wintlcuatTo.

Afecta la expropiación a la. fi::,JiJ::fiada en segundo lugar
y denominada· «Huerto», en la t . de su extensión super
ficial Y a la resefi.ada en primer lugar, denominada «Almacén»;
parcialmente.

La parcela de terreno, que se forI1l8('á como objeto de expro
piación, tendrá una superficie total de cuatro mil doscientos
trece coma veinticinco metros cuadradoa, conforme al plano
redactado por el S....lcIo Nacional de <Jereales (Red Naclonal
de anos) y en el que aparecen las siguientes lindes: Al Norte.
con. cmetera de Toro a la estación y en linea continuada con
el camino de Las Zarzas; Sur, con tierrenoa de la «Renfe» y
resto de. la. finca resefiada en primer lugar y denominada «Al
macén»; al Oeste, con tetTen08 hOY propiedad de «Ebro, Azúc,a-
res y Alcoholes». y al Este, con reato de lafinea denominada
«Almacén».

Así lo dispongo por. el presente Decreto, dado en Mamid a
veintisiete de febre~o de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de .!.gricultura,
ADOLFO DIAZ~AMBRONA MO~NO

RESOLUClON de la DIrección General de ColonI
zación 11 Ordenación Rural (S81'Vfcfo Naofonal de
Concentración Parceltlrl.a' 'V Orde7UIaón R1Wal) .por
la que se Iulce ptibllco haber sido a4fUd_ las
obras ele «Acondlckma_o ele la red de ca_os
y deSQflües en VeUisca (Cuenca)>>.

Celebrada la subasta anunciada en el «Boletín 0l1c1a1 del
Estado». de fecha 18 de diciembre de 1968 pua las obras de
.Aeondl4ionamlento de la red de camln08 Y desatlfIeo en VeIIIs
00 (C_l», cuYo presupuesto de contrata _de a oInoo
millones doscientas cuarenta y. ocho mil _entas treinta y
.inco peoétas con diecinueve eéntim08 (5._.19 pesetas).
con esta fecha la D1recc-lón del 8erv1c1o Nl\CdDI1ai de~..
<ración Parcelaria y Ordenación R_ lIia -.Ilo lIdJ1IdI<lU


